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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL LITERAL C DEL NUMERAL 3.1. DEL

ARTÍCULO 3 DE LA LEY 27037, LEY DE PROMOCIÓNDE LA

^^^so 
EL7 FRh INVERSIÓN EN LA AMAZONÍA, CON LA FINALIDAD DE EXTENDER

tóa v4'\  (;^

A. 

V

 
SUS BENEFICIOS A LAS PROVINCIAS DE CUTER VO, CHOTA,

CELENDÍN, CAJABAMBA Y SAN MARCOS
á ^

Artículo 1. Objeto yfinalidad de la Ley

4. La presente ley tiene por objeto modificar el literal c del numeral 3.1 del artículo

ROV1RA • 3 de la Ley 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía,
lr \

incorporando dentro de sus alcances a las provincias de Cutervo, Chota,

Celendín, Caiabamba v San Marcos del departamento de Cajamarca, con la

nalidad de extender, a estas provincias, los beneficios contemplados en la

,ferida ley.

rtículo 2. Modificación del artículo 3 de la Ley 27037, Ley de Promoción de la

Inversión en la Amazonía

Modificase el literal c del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley 27037, Ley de

Promoción de la Inversión en la Amazonía, en los siguientes términos:

"Artículo 3.- Definiciones

3.1 Para efectos de la presente Ley, la Amazonía comprende:

c) Provincias de Cutervo, Chota, Celendín, Cajabamba y San Marcos

del departamento de Cajamarca.
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Comuniquese al senor Presidente de la Repfiblica para su promulgaciOn.

En a to4 v an dJ mu de de doz

L UI k EL AL VA
Segundo Vicepresz e t el Congreso de la Repfiblica

LA REPUBLICA


